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CUOTA DE INSCRIPCIÓN 

La cuota de inscripción será de 15 euros. 

El número máximo de participantes se establece en 200 corredores. 

El plazo de inscripción termina el jueves día 28 de julio a las 14:00 horas o cuando se 

complete el cupo. 

Los menores de edad deberán de presentar una autorización paterna o de su tutor. 

 

Procedimiento: 

 

Procedimiento; 

Acceder a la prueba, a través de la web de GESCONCHIP 

• www.gesconchip.es 

 

• Pruebas. 

 

• Próximas pruebas 

 

• Al entrar en la prueba ir a inscripciones 

 

- Una vez realizada la inscripción y el pago, recibiréis en la dirección email que habéis 

proporcionado la inscripción formalizada con el nº de dorsal que se os ha asignado. Podéis 

Imprimirla y presentarla el día de la prueba como justificante de pago. 

 

NOTA: Las incidencias sobre inscripciones serán atendidas en el siguiente email: 

inscripciones@gesconchip.es 

 

  

Clasificaciones: 

www.gesconchip.es 

 

El Club Triatletas Roteños con la colaboración de la delegación de Deportes de Rota, 

organizan el XVII Acuatlón Costa de la Luz (distancia:1000m natación + 5km de 

carrera a pie), que se celebrará el domingo, día 31 de julio de 2022 en Rota, Cádiz. 

Área de transición: Playa de la costilla (zona Balneario). 

•Sector de Natación de 1000m a una sola vuelta. 

•Sector de carrera a pie 2 vueltas de 2500metros. 

 

http://www.gesconchip.es/
mailto:inscripciones@gesconchip.es
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PROGRAMA 

 

Domingo: 

- 8.30 a 9.30 horas: Retirada de dorsales junto al área de tansición, (Zona del Balneario) 

Horario área de transición: 8.35 a 9.35 h. 

- Reunión técnica: 09.35 h. 

- Hora de salida: 10’00 h.  

 

 

PREMIOS 

 Medallas para el 1º, 2º y 3º de la general tanto masculino como femenino. 

 Medallas para los 1º, 2º y 3º local (independiente de sexo) 

 Medallas para el participante más joven y más veterano. 

 

Todos los participantes obtendrán un recuerdo conmemorativo. 

 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS BASICAS 

 

- Se suministrará a cada participante un gorro para natación y un dorsal personalizado para 

la carrera.  

 

- Habrá avituallamiento líquido durante la carrera y sólido y liquido una vez finalizada la 

prueba. 

 

- La prueba dispone de servicio médico y seguro de accidente. 

 

- No está permitido recibir ningún tipo de ayuda, ni exterior ni entre los participantes. 

 

- IMPORTANTE: No se permite la entrada en Meta con acompañantes (menores, 

mascotas, etc.) 

 

- Es imprescindible acreditarse a la entrada en área de transición, mostrando la Licencia 

Federativa o DNI. Solo se podrá retirar el material una vez concluya su participación el 

último participante. 

 

- El deportista es responsable de su condición física, de conocer el circuito, de la 

comprobación médica de su salud, de los daños que pudiera ocasionar u ocasionarse por 

su participación y renuncia a todos los derechos y pretensiones contra los organizadores y 

colaboradores. La organización declinará toda responsabilidad sobre los daños materiales 

y lesiones personales que la participación en esta prueba pudiera ocasionarle. 

 

- El hecho de participar supone la aceptación de todos los artículos del reglamento, si bien, 

para todo lo no dispuesto en el prevalecerá en todo momento el criterio del comité 

organizador. 
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CIRCUITO: 

 
 

                 
 


